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NORMATIVA	JUNIOR	Y	ABSOLUTA	
TEMPORADA	2015/2016	

 
 RESPONSABLE  DE ÁREA : VICENTE CEPEDA RUIZ 

 
o RESPONSABLE ENTRENADORES MASCULINOS: MANUEL JIMÉNEZ CASERO 

 ENTRENADOR MASCULINO:   JUSTO NUÑEZ ESPADA 
 

o RESPONSABLE ENTRENADORES FEMENINOS: SACRAMENTO MOYANO LUQUE 
o ENTRENADORAS FEMENINAS: LOLY VEGUILLAS DIAZ 

                                                       CARMEN BELLÓN MONDEJAR      
                    

Clasificación	para	el	Campeonato	de	España	JUNIOR/ABSOLUTO	
 

 Los 4 primeros clasificados en su Sector correspondiente de cada categoría y 
peso serán seleccionados para participar en el Campeonato de España. 
 

 Acudirán todos los clasificados para el Campeonato de España a un 
entrenamiento, toma de contacto, una semana antes de dicho Campeonato para 
formalizar la entrega de equipación y comprobar el perfecto estado de los 
clasificados, tanto a nivel físico como del peso en el que se han clasificado. 

 
 Si algún deportista causara baja por lesión, la Comisión Técnica decidirá quién 

le sustituirá. 
 

Selección	para	cualquier	salida	de	estas	categorías	
 

 Si se diera el caso de acudir a alguna Competición como Federación Madrileña, 
los deportistas de estas categorías que nos representen serán siempre los que la 
Comisión Técnica determine, teniendo en cuenta la asistencia a los 
entrenamientos. 
 
 

Nota Importante.- los deportistas clasificados directamente para el Campeonato de 
España de estas categorías no podrán realizar la fase sector por acuerdo de la 
Asamblea. 


